
INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 05 de noviembre de 2020. Al Despacho del 

señor Juez informándole que el apoderado de la parte demandante está solicitando 

requerir por límite de embargo. Provea.   

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

Secretaria 
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_________________________________________________________________________ 

Ciénaga, cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, de acuerdo a la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante, por ser procedente se ordena requerir al 

pagador de la Alcaldía Municipal de Pueblo Viejo para que informe los motivos por 

los cuáles no ha dado cumplimiento a la orden de aumento de la medida de embargo 

ordenada por este despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

Juez 
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